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ORDEN de 31 de julio de 1968 por la que se enco
mtenda a la 01tctna Técnica de Prcmr.ocfán /J4 lO 
Subsecreúzria la supervistón de los prOflectos de 
obras que sean de la competencia de la propto. Sub
secretaria del Departa'TMnto. 

Ilustrísimo sefíor: 

El artículo 23 de la Ley de Contratos del Estado y 73 del 
Reglamento General de Contratación determinan que los De
partamentos ministeriales que tengan a su cargo la realiZa
ción de obras deberán establecer oficinas o secciones de super
visión de los proyectos, encargadas de examinar detenidamente 
los elaborados por las Oficinas de Proyección y de V1i11ar el 
cumplimiento de las normas reguladoras de la materia. 

Al objeto de dar cumplimiento tales normas en cuanto se 
refiere a los proyectos de obras que son de competencia de la 
Subsecretaría del Departamento. se hace preciso encomendar 
por ahora las funciones de supervisión de los proyectos al ór
gano adecuado de la misma Subsecretaria. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
La Oficina Técnica de Promoción, de la Subsecretaria de 

este Departamento, será la encargada de supervisar los proyec
tos de obras que sean de la competencia de la propia Subse
cretaria, con las funciones que el articulo 76 del Reglamento 
General de Contratación del Estado atribuye a las Oficinas de 
Supervisión de Proyectos. 

Lo que comunico a V. r . para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r . muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1968.-P. D., el. SubsecretariO, Juan 

Antonio Ollero. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 31 de 1ulio de 1968 por la que se aprue
ban los valores de las compensaciones ae nuevas 
construccione,s de centrales htdráultcas y térmicas 
terminadas en los años 1966 y 1967. 

Ilustrisimo sefíor : 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 12 de 
marzo de 1954. se han venido estableciendo por el Ministerio 
de Industria las cantidades que anualmente han de ser satisfe
chas por OFILE a las Empresas eléctricas en relación con 
cada una de sus centrales, y siendo los últimos valores apro
bados los que se refieren a las unidades puestas en servicio 
en -1965, procede la aprobación de los correspondientes a los 
años 1966 y 1967. 

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto lo siguiente: 

Articulo 1.v El valor de las compensaciones iniciales por 
kilovatio instalado correspondientes a las centrales hidráulic'ls 
y térmicas cuya construcción se haya terminado durante los 
años 1966 y 1967, ambos inclusive, se fija al 31 de diciembre 
de cada año en la~ cantidades siguientes: 

Para el 31 de diciembre de 1966 

En central hidráulica .......... .. .................................. .. 
En central térmica de vapor .. ........................ ......... . 
En otras centrales térmicas, excepto nucleareS 

Para el 31 de diciembre de 1967 

En central hidráulica ................... .. .. ., .... ........... ...... .. 
En central térmica de vapor .... ........... ..................... .. 
En otras centrales térmicas, excepto nucleares ......... . 

Pesetas 

1.664,13 
998,48 
499,24 

1.950,85 
1.170,51 

585.25 

Art. 2.0 Los vaJoces correspondientes a las compensaciones 
de lQ,S centrales terminadas durante los diferentes meses coro.
prendidos en cl\da uno de los Inwcados afios se obtendrán por 
interpolación entre éstos y los del afio anterior. 


